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RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuedo de 20 de marzo de 2006, en el
que se relacionan las solicitudes de Entidades Públicas
y Privadas en materia de Deporte, correspondientes
al ejercicio de 2006 y se efectúa el requerimiento de
subsanación.

Al amparo de la Orden de 25 de enero de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la organización de actividades físico-
deportivas y para la participación en competiciones oficiales,
preferentemente en los Campeonatos de Andalucía de Deporte
Base (CADEBA), dirigidos a la edad escolar y se convocan
las correspondientes a 2006, se hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de marzo de 2006,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte en Córdoba, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Públicas y Privadas que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la Avda. del Gran Capitán, 12, de Córdoba,
a partir del mismo día de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 22 de marzo de 2006.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, (BOJA núm. 9, de 18 de enero de 2006),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2006), con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a los
municipios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en mate-
ria de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
en Almería para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Macael, para la ampliación de un
Consultorio Local a Centro de Salud.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Macael, para
la ampliación de un Consultorio Local a Centro de Salud.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción de un Consultorio Local a Centro de Salud en Macael,
por un importe de ochocientos mil euros (800.000 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26
de septiembre de 2005, por la que se establece las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades loca-
les de Andalucía para colaborar en la construcción, remo-
delación, conservación, mantenimiento y/o equipamiento de
Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud en Almería la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Macael, para la ampliación de
un Consultorio Local a Centro de Salud en dicha localidad,
por un importe de ochocientos mil euros (800.000 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de marzo de 2006, por la que
se aprueba la denominación específica de «José Sali-
nas» para el Conservatorio Profesional de Música de
Baza (Granada).

El Consejo Escolar del Conservatorio Profesional de Músi-
ca, código 18700271, con domicilio en C/ Blas Infante, 5,
de Baza (Granada), acordó proponer la denominación espe-
cífica de «José Salinas» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Con-
servatorios Profesionales de Música de Andalucía, aprobado
por el Decreto 210/2005, de 4 de octubre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «José Salinas» para el Conser-
vatorio Profesional de Música de Baza (Granada), código
18700271, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se resuelve la con-
vocatoria de proyectos educativos de centro para la
incorporación de las tecnologías de la información y
la comunicación a la educación (centros TIC), regulada
por la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 28 de octubre
de 2005 estableció las bases de la convocatoria de proyectos
educativos de centro para la incorporación de las tecnologías
de la información y la comunicación a la educación (centros
TIC). El artículo 16 de la mencionada Orden recoge el pro-
cedimiento de resolución de la convocatoria, delegando en
esta Dirección General dicha competencia.

A la vista de la propuesta efectuada por la Comisión de
selección constituida al efecto, y según lo dispuesto en el pre-
citado artículo 16 de dicha Orden, esta Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Proyectos seleccionados.
Seleccionar los proyectos que se recogen en el Anexo I

de esta Resolución.

Segundo. Recursos.
Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-


